
siendo las 1"0'L8 horas del día 19 de iunio del 2a24, en las instalaciones delTeatro de la MunicipalidadProvincial de castilla, contando con la presencia del sr. Renzo Paul pastor Afatista, presídente del comitéprovincial de seguridad ciudadana - coPRosEc, y en cumplimiento a la normativa vigente del stNASEc,procede a la verificación del quórum de los miembros delcomité de seguridad ciudadana.
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Nombre y Apellido del
Miembro del Comité

Mvz. Renzo Poulpastor
Alatristd

Dany Alex Lozano

. FidelAlpaco Postigo
Alberta Choquehuanca

Huomani
Sra. Karely Kasandra

Quispe

Llereno Zúñiga

Fredy Apoza Noblega

Luis Zúñiga Hipólito
Moría de los Ángetes

Huaco
Lic. Mareliz López Orozco

Javier Velazca Chirinos
Rómula Delgado

¡té

lnstitución

Municipalidad provincial De
Castilla

Comisario Sectorial pNp Aplao

Alcalde distrital de Uraca

Alcalde distrital de Orcopampa

Alcalde distrital de panrpacolca

Representante de las Juntas
Veclnales

Ministerio Fúblico

UGEL Castilla

Directora RED de Salud CCU

Centro de Emergencia IVIujer
Subprefecto provincial

Director Agencia Agraria Castilla

Asistencia

ASISTE

REPRESENTANTE

ASISTE

ASiSTI

,ASISTE

AStSTI

NO ASISTE,

envía oficio de
justificación

ASiSTE

REPRESENTANTE

ASISTE

ASISTE

ASISTE

Cargo

Presidente

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miernbro
Miembro

Miernbro

ia presencia de los miembros del comité y contándose con el quórum regiamentario
en er Art. 32 der Regramento de ia Ley 27933 - Ley der sistema Nacional de Seguridad

aprobado mediante D.S. N" 01i.-20L4/lN, el Sr. Mvz. Renzo paul Pastor Aiatrista, presidente
al de seguridad ciudadana, brinda f a bienvenida a los miembros integrantes del comitépor i

,i

niciada la presente sesión ordinaria, tomando juramento a la Sra. Karely Kasandra Revillaqué mediante Resolución de Alcaldía N"061-2024-MDp, ha sido designada en las funciones de
de la municipalidad d¡strital de pampacolca, ante el descanso vacacional deltitular

la presidencia otorga ra parabra ar responsabre de ra sr der copRosEc, sr. Luis Miguer
rff, quien a continuación realiza su informe:

nifiesta cumplirniento de los lrcA de los 1,4 distritos de la provincia de castilla
correspondientes al I trimestre, y que para efectos de cumplimiento se exhortó a los presidentes
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de coDlsEC vÍraco y Andagua, cumplan con remítir la información correspondiente bajo
apercibimiento de aplicar el Artículo 377 delcódigo penai ante er Minísterio púbrico,
La secretaría Técnica del coPRosEC, pone en conocimiento que hay distritos que no cumpren con
las actividades comprometidas y aprobadas mediante ordenanzas Municipales; en ese sentido
solicita al pleno del CoPRosEC defina articulado a Ley, ras acciones correspondientes.
se reconsídere el pedido aprobado en reunión anterior para que las ¡-euniones del copRosEC se
den de manera descentralizada, en vista que algunas Instituciones no cuentan con moviridad
disponible y otros factores.

oI
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a Supervisién de cumplimiento

tiene que realizar de manera

de los medios de verificacién der rrcA de cada distrito, ahora se
trimestral para verificar ra documentación que han referido como

Jurada.

itido docr"rmentos ar despacho de arcardía, comisaria pNp, RED de sarud ccu y UGEL
ra el cumprímiento de ras actividades programadas en er il trimestre der PAPSC 2024.

convocado a la reunión del coPRosEC al subgerente de Transportes para que resuerva sus
y pedidos.

que ha cambiado ra Evaruación de rntegrantes der copRosEC, invorucra: asistencia,
disponibilidad para brindar información, participación cre ras actividades der

el informe se presenta realizando un análisis de la secretaría Técnica sobre el
ímiento de cada autoridad evaruada. No se evarúan ros que no están inmerso en ei DS 10-

.i :i,,

Artículo 22.- Miembros del coPROSEC

ROSEC está integrado por;

EIILa Alcalde Provincial, guien presid e el comité. El cargo de presidente det copRosEC esindelegable, bajo responsabilidad.

El/La jefe/a paliciat de mayor grado que preste servicios en ra provincia.

tl/La Dírector/a de la unidad de Gestión Educativa Local con jurisdicción en la provincia.

La autoridad de salud de la jurisdicción o su representante.

representante del PoderJudicial, designado por el presidente de la corte superior deurisdicción.

g) un representante del Ministerio Público, designado por el presidente de ia junta deFiscales Superiores de fa jurisdicción.

F
,i

.:- . b) Ellla Subprefecto provincíal.



h)iJnrepresentantedelaOficinaDefensorialcorrespondiente.

i) Los/Las alcaldes/as de los tres distritos de las provincias que cuenten con el mayor

número de electores'

j) EuLa coordinador/a provincial de las iuntas Vecinales de seguridad ciudadana
" 

pio*oridas por la Policía Nacional del Perú'

k)UnrepresentantedelasRondasCampesinasexistentesenlaprovincia.

A continuación, se pasa a la sección pedidos:

1. EIP residente del CopRosEC solicita se reconsldere el pedido sobre la realización de reuniones

lizadas del coPROSEC; en el pedido se surna el alcalde de uraca lng' Fidel Alpaca Postigo

que se deberían realizar las reuniones en los distritos donde tiene representatividad

de el coPRosEC. En el consensO el pedido se formula que las reuniones descentralizadas

maS Se realicen en los distritos de Uraca, orcopampa y Pampacolca respectivamente

arcarde de uraca rng. Fider AIpaca postigo soricita se reconsidere ra votación der pedido rearizado

en la reunión anterior para una intervención en locales nocturnos en su distrito y agrega:

Qué para efectos de prevención del delito, ante posible trata de personas' venta de

drogas y prostitución clandestina, se realicen operativos de inteligencia conjunta entre el

§o inisterio público y la Comandancia de la Policía a los locales nocturnos que actúan ai margen de

!
I

i
;
I
I
i

!

i
i

I

'i
I

I

i

i

i

1

1

J

i
I

I

!'
l
I
I

i
1

I

i

I
I

i
!

i
I .,
l'1,
I,
ii

t

.i:i

ley en su distrito.

de las propuestas de acuerdos en materia de seguridad ciudadana, planteadas por los miembros

parasersometidasadebateyVotaciónparaSUaprobacióneimplementación.

las próxirnas reuniones del comité se realicen de manera descentralizadas en los distritos

nde tiene representatividad el coPRosE, siendo los distritos de uraca' orcopampa y

pampacolca respectivamente la realización de las siguientes reuniones del lll y lv trimestre del

año en curso.

Sentido de la votación de cada miembro del comité:ai.

Abstenciones u

0misiones
Voto en

contra

Voto

a favor
Cargobre y APellido del

delComité

Presidente

MiembroW t<orrtv xotondra

Revilla QuisPe
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aprobado por mayoría simple de los miembros del comité provincial
alcalde de Uraca lng. Fidel,Al paca Postigo sorÍcita se reconsidere Ia votación der pedido rearízado

reunión anterior para una intervención en locales nocturnos en su distrito y agrega: Quéefectos de prevención del delito, ante posible trata de personas, venta de drogas yción clandestina, se realicen operativos de ínteligencia conjunta entre el Ministerioico y la comandancia de ra Folicía, a ros locares nocturnos que actúan ar marge n de la ley en

{ Sentido de la votac¡ón de cada miembro del comité

lng. Fidel Alpaca Postiga Miembro
ChoquehuoncaSr. Alberto

Huamani Miembro

Sr. Alfredo Llerena Zúñiga Miembro

Mareliz Lopez 1rosco Miembro

Prof. Luis Zúñigo Hipólito Miembro

Sr. Jovier Velazco Chirinas Miembro

lng. Rómulo Detgado

Medina Míembro

y Apellído det

delComité Cargo

a favor

Voto
Voto en

contra
Abstenciones u

Omisiones

Paul Pastar
Presidente

Kosandra
Miembro

Alpoca postigo Miembro
Sr. Alberta

Míernbro

Miembro

Lopez Orosco Miembro

Hipólito Miembro

Chirinos Miembro

Míembro ,/

tl

I

t.

¡

i
i

I
F
i

I

j"
!
i
I

t"
i
I
i
r*
I

i

t-
I
i
g

l-
I
I
¡

J.,

I

I
!_
i
I

i

,,1

,j

i:

Sr. Llereno Zúñiqa
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cuerdo aprobado por mayoría simple de los miembros del comité provincial,

:ída la presente acta de sesión ordinaria, por los miembros del comité provincial de seguridad ciudadana,'oceden a firmarla en señal de conformidad, siendo las i.1.15 horas del mismo día.

'/ Nota de la secretaría Técnica: Los representantes de las instituciones que participan en
las reuniones del copRosEC, no sustituyen la presencia deltitular que juramentó cumplir
con el cargo que les asiste en cumplímiento de la Ley de Seguridad Ciudadana.
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